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Mslos, el lnlorme Final det Comité a cargo del Concurso Público de Contralación Docente y el

expediente administlatiyo N' 019-2022576209, que se acompaña;

+ Que, la Ley N'30512, Ley de lnstitutcs y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera

de sus Docentes y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'0'10-2017-li,NEDU, regulan la cÍeación, licenciamienlo, régimen

, gestión, supervisión y fiscalización de los lnstitutqs de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos y pdvados; así como,

Que, mediante Resolución de secreiaria General N' 040-2017-M|NE0U, se aprobó la Noma

Técnica denominada 'Noma Técnica que Regula el Concurso Público de Conlratacióo Docenle en lnstitutos y Escuelas de Educación Superior

Públicos". tr4odiicada por Resolución de Secretaría Geñeral N' 046-2017-ñllNEDU, Resolución de Secrelaría General N" 100-20'17-MINEDU y

Resolución Ministerial N' 005-2018-IVINEDU, en clyo alcance se encuentran los lnstitutos de Educación Superior Pedagógica, los lnstitutos de

Educación Superior Tecnológ¡m, los lnstitllos Superiores de Educación y los lnstitutos y Escuelas Superiores de Formación Artlslica;

oue mediante Resolución Vic€ministerial N" 226-2020-MINEDU, se aprobó el Documento

Normativo denominado "Disposiciones que regulan los procesos de confatación de docenles, asistenles y auxiliares y de renovación de contratos e0

lnstitutos y Escuelas de Educación Supeñor Tecnológ¡ca públicos'{en adelante, Documento Normativo), el cual derogá la Norma Técnica aprobada

mediante artículo 1de la Resolución Ministerial N" 005-2018-¡/tlNEDU y su modiñcaloda aprobada mediarle Resolución Viceministedál N" 005'

201g-i,,llNED|. Asimismo, a üavés del artículo 3 del Documento Normativo se exceptúa a los lnstitulos de Educación Superior Tecnológica públicos de

l@ 
n, a*nces de la Norma Técnica aprobada mediante Resolución de Secretaria General N' 040-20'17-[¡INEDU y sus modmcatori¿s.

r§-...¡.,,,,,;1\\ Que, r¡ediante la Resolución Vicemin¡sterial N' 0335-2019]\¡|NEDU, se aprobó la Norma

? -§{ff|! Íl}e*", denomrnada 'D¡sposiciones que Regulan el Concurso Público de Contralación Docente en los lnstilutos de Educación Superiol Pedagógicos

\"r/-'l\ ,*',//ptt'ttcos", la misma que establece los rEu¡sitos, procedimientos y responsabilidades para el desarollo del proceso de selección y mntratación de

\\gry docentes, con el propósito de garantizar el servicio educativo de calidad en los lnslitulos y Escuelas de Educación Superior Pedagógicos públicosi a su

vez deroga la Rasolución Ministerial N' 036-2019-[4lNEDU y exceplúa a dichos ¡nslitutos de los alcances de la Noma Técnica aprobada por Resolució0

de Secretaría General N' 040-2017-[,4lNEoU, modificada por Resoluciones de Secretaría General N' 046-2017-MINEDU y N' 100-2017-MlNEoU;

Que, mediante la Resolución Viceministerial N" 040-2021-MlNE0u, se aprobó el Documento

Normativo denominado 'Disposiciones que regulan el concurso público de contraiación docenie en los lnslitut6 y Escuelas de Educación Sup€rior

Pedagogica públicos" el mismo que establece condiciones, criterios técnicos, procedimientos y responsabilidades para realizar el concurso público de

contralac ón con el proposito de qarantizar el servicio educalivo de calidad en los lnslitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagogica públicos; a su

vez deroga el artÍculo 2 de la Resolución Viceministerial N' 0335-2019-[IINEDU y su modificaloda aprobada mediante Reso¡ución Viceministerial N' 326-

2021-i\¡tNEDU;

Que, el concurso de conlÍatación se enmarca dentro de lo establecido en la Décima Primera

Disposición Complementaria Transiloria de la Ley N' 30512;

Que a lravés del confato de servic¡o docente suscriio por el candidalo ganador y la revisión del

expediente final, se da conloñlidad para la emisión de la resolución mrespondientei

oue de acuerdo con el Íeferido Documento Normativo, el Direclor Reqional de Educación o

quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los mntralos;

Que, de confomidad con la Ley N' 30512, Ley de lnslitutos y Escuelas de Educación Superior y

de la Carera Pública de sus Doce¡tes; el DecÍeto Supremo N'010-2017-MINEDU, que aprueba el Reglamenio de la Ley N" 30512 y la Resolución

Viceminislerial N" 226,2020-MINEDU, la Resolución Viceministerial N" 0335-2019-MlNEoU, la Resolución Viceministerial N" 040-2021-[,4lNEDU y su

modtftcaloria aprobada por Resolución Vicemlnisterial N' 326-2021'[¡INEDU y la Resoluc¡ón de Secretalia General No 040-2017-l,4lNEDU, modificada por

tas Resoluciones de Secretaria GeneralN" 046-2017'MINEDU, N' 100-2017'MINEDU y Resolución ¡¡inisterial N" 005-2018]VINEDU;
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CONSIDERANDO:

el desanollo de la canera pública docente de los l0stitutos de Educación Supedor y Escuelas de Educación Superior públicos;



SE RESUELVE;

ARTICULO 1".- APROBAR EL CONTRATO , en plaza vacante docenle del lnstituto de
EducaciÓn Superior TecnolÓgica por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica:

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1,2. DATOS DEL PUESTO/PLAZA

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE I-A VACANTE

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA *
VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO REMUNERATIVO

JORNADA LABORAL

PAREDES FLORES, DEMOSTENES

D.N.t. No 01131460

MASCULINO

2011211973

r00'fi3r460
D.L, N" 19990

INGENIERO AGRONOMO

Educación Superior Tecnológica

HUALLAGA

114111C121J3

PROFESOR

PRESUPUESTO CAP - RD NO 263.94

019.2022576209 No DE FOL|OS : 120

oFlcto N0 039.2022.tESTPH-S.

Desde el 1410312022 hasta et 3111212022

Equivalente a la categoría I o 5 del lES, según lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley
30512 respecto al tipo de contrato.

40 Horas Pedagógicas

Regisfrese, comuníquese y cúmptase.

JEFE DE

ARTíCULO 2.'Aféctese a la cadena presupuestal conespondiente de acuerdo al Texto
Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N' 31365, Ley de presupuesto del Sector público para el
añofiscal2022.
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